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sino de la tenencia de los bienes para ha-
cer frente al cumplimiento de las mandas 
testamentarias o en calidad de depósito o 
secuestro.

6. — El trámite testamentario es siempre 
judicial, de donde las garantías que éste 
representa hace comúnmente innece-
saria la entrega de bienes al albacea.  Es 
en esos casos cuando cabe afirmar que la 
función del albacea se limita a realizar el 
control o vigilancia del cumplimiento de 
las últimas voluntades.

7. — Las facultades del executor son 
aquellas que designe el testador con 
arreglo a las leyes (arg. art. 3851), atribu-
ciones que no pueden exceder de aque-
llo que signifique el control del cumpli-

miento de los legados y mandas y, en su 
caso, ejecutarlos conforme a las disposi-
ciones legales que atañen a ese cumpli-
miento.

8. — El inventario constituye una medida 
de seguridad desde que individualiza los 
bienes permitiendo establecer el estado 
patrimonial de la herencia y es un deber 
ineludible para el ejecutor testamentario 
(arg. arts. 3857, 3858, C. Civ., y 690 del 
rito).

9. — El inventario debe contener la des-
cripción detallada y el estado de todos los 
bienes dejados por el causante, de mane-
ra que no es necesario que el magistrado, 
si ignora los componentes del acervo, lo 
fije.

Sucesión
Diferencia entre condominio e indivisión hereditaria: declaratoria de 
herederos; inscripción; imposibilidad de constitución de derechos rea
les; forma de división; hermenéutica del ar tícu lo 2675 del Código Civil; 
revocación del auto de inscripción; normas del tracto abreviado; ar tícu
los 2 y 16 de la Ley 17.801.

• Cám.C.C. Lomas de Zamora, Sala I, 20/12/2011, “Azzollini, Sergio s/ sucesión abintes
tato”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año L, nº 12978, 17/4/2012, fallo 57257).

1. — No hay ninguna diferencia especí-
fica entre el condominio y la indivisión 
hereditaria.  El uno recae sobre los bienes 
particulares y la otra sobre un patrimo-
nio o conjunto de bienes, siendo dos for-
mas de propiedad colectiva.

2. — Los herederos son también condó-
minos de cada uno de los objetos par-
ticulares que integran la herencia.  Las 
diferencias son accidentales y se refieren 
a la manera de partir los bienes ganancia-
les.  De otro modo, caemos en la contra-
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dicción de reconocer los derechos que la 
ley acuerda sobre los bienes del cónyuge 
supérstite en la declaratoria de herederos, 
por un lado, y luego, por otro, a la hora de 
ordenar la inscripción de la misma en el 
Registro de la Propiedad, la limita al 50 % 
que la sucesión tramite, negando con ese 
proceder el único efecto propio e inme-
diato que tiene la inscripción de la decla-
ratoria de herederos, que es la publicidad 
que el registro pertinente brinda del do-
minio y la posibilidad de disponer libre-
mente del bien.  Se trata de dos formas de 
propiedad colectiva y las diferencias se 
encuentran bien especificadas por la ley 
a la hora de la partición.

3. — No corresponde al juez del suce-
sorio disponer solamente en un 50 % la 
inscripción del inmueble ganancial en 
el Registro de la Propiedad Inmueble 
solamente porque el cónyuge supérs-
tite ha sido desplazado por los hijos del 
matrimonio (como surge de la ley en el 
art. 3576, C. Civ.).

4. — La mera inscripción de la declarato-
ria de herederos en el Registro no implica 
la adjudicación de los inmuebles en con-
dominio, sino simplemente la exteriori-
zación de la indivisión hereditaria o pos-
comunitaria en su caso.

5. — El criterio de que la inscripción de la 
declaratoria de herederos hace nacer un 
condominio da por tierra la tipicidad de 
los derechos reales, pues no puede pro-
ducirse una transformación del derecho 
por la voluntad de las partes juzgada a 
través del transcurso del tiempo.  Moti-
vos de seguridad y orden público impi-
den considerar que la inscripción de la 

declaratoria de herederos constituya un 
derecho real unas veces sí y otras veces 
no.

6. — La forma de constitución de dere-
chos reales está taxativamente enumera-
da en nuestro Código y la interpretación 
de las partes que inscriben una declara-
ción de herederos no se encuentra pre-
vista como una manera válida de consti-
tuir derechos reales.

7. — Cuando se ordena la inscripción de 
la declaratoria de herederos se lo debe 
hacer sin limitación alguna porque es 
en esta misma declaratoria donde se ha 
dejado aclarado el alcance de la transmi-
sión hereditaria del cónyuge supérstite 
con relación a los bienes propios, si los 
hubiere, y el derecho que la ley acuerda 
sobre los gananciales.

8. — La forma de dividir en el condomi-
nio y en la comunidad hereditaria no es 
la misma, toda vez que, si bien los he-
rederos son condóminos de los bienes 
particulares que integran la herencia, a la 
hora de la partición de cada uno de los 
objetos patrimoniales y bienes de la he-
rencia, no habrán de regirse por las reglas 
del condominio.

9. — Es clara la hermenéutica del ar tícu lo 
2675 del Código Civil entendiendo que 
la doctrina de la división de condominio 
debe efectuarse conforme a las normas 
vigentes para partir las sucesiones.

10. — La revocación del auto de inscrip-
ción de declaratoria de herederos debe 
hacerse extensiva a la cesión de acciones 
y derechos hereditarios referida al úni-
co inmueble del acervo y efectuada por 
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todos los herederos, procediéndose con-
forme a las normas del tracto abreviado 

que legislan y autorizan los ar tícu los 2 y 
16 de la Ley 17.801.

Usucapión
Allanamiento: improcedencia; orden público; coheredero que preten
de usucapir; extremos a acreditar; interversión del título; plazo prescrip
tivo; comienzo; oportunidad.  Sucesión: comunidad hereditaria; falta 
de regulación; normativa aplicable; analogía; condominio; pretensión 
prescriptiva.

• Cám.C.C. Junín, 1/11/2011, “G., E. C. c/ G., M. C. E. y otros s/ usucapión”.  (Publicado en El 
Derecho, Buenos Aires, UCA, año XLIX, nº 12889, 2/12/2011, fallo 57092).

1. — Si bien, como regla general, el de-
mandado se puede allanar y este acto es 
realizable en toda clase de juicios, salvo 
que estuviera comprometido el orden 
público, es menester tener en cuenta que, 
tratándose de usucapión, no obstante la 
existencia de allanamiento, el juez debe 
abrir la causa a prueba, ya que, en materia 
de derechos reales, está comprometido el 
orden público y se vulneraría seriamen-
te el interés superior de la sociedad si se 
permitiera perder el dominio por una 
mera declaración de voluntad.

2. — En el caso de la usucapión, la ley 
exige actos posesorios y su prueba, y no 
una expresión de voluntad del titular del 
dominio que se despoja de él mediante la 
forma de allanamiento a la demanda, ya 
que constituiría un modo disimulado de 
transmisión del dominio y no la declara-

ción estatal de su otorgamiento a quien 
tuvo la posesión durante el tiempo reque-
rido por la ley, lo que en suma está seña-
lado el relativo valor que tiene la decla-
ración de rebeldía y la necesidad de que 
exista prueba suficiente aportada por el 
interesado que torne viable la pretensión.

3. — Si bien el Código Civil argentino no 
reguló tema tan delicado como la comu-
nidad hereditaria, se deben aplicar por 
analogía las normas que reglan el con-
dominio.  Por lo tanto, encontrándonos 
ante un coheredero que pretende usu-
capir contra los demás, al igual que si se 
tratara de un condómino, para que pue-
da prescribir la cosa común poseída jun-
to con otros, el pretensor debe acreditar 
la existencia de interversión del título en 
virtud de la cual comenzó a poseer exclu-
sivamente para sí.


